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PlaZHS MINISTERIO DE HACIENDA
Valencia número 4 de Instrucción .
J llzgado Esp2cial de Peligrosidad y Reh. S. Burgos _•...•
Juzgado Especial de Peligrosidad y Reh.S.Madrjd .
Juzgado Especial de Peligrosidad y Reh. S. Sel/iJ1a ...••...•
Juzgado Especial de Peligrosidad y Beh. S. Valencia .
Juzgado Especial de Peligrosidad y Reb. S. Valladolid ..
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6173 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se nom
bra el 1't ibunal QU3 ha de juzgar los ejercicios de
¡.as oposiliones a ingreso en el Cuerpo de Conta
dores del Estado.

Registro AudiencIa

IlJ Acuerdo ministerial de 12 de marzo do 1974 de división personal
con dos titulares -en . tanto se lleva a efecto la:material-,y <--'6n apU
.-;acíón del, arti.-:ulo 485 reglamentario respecto t:l- su régimen· intemó.

12) Expediente de división material en trámite
(3) Expediente- de agrups.clón makrial en trámite.
(i) Pendientn de agrupad6n, se,g'ÚD. Qrd~ll- minist-'Jrial de 18 de

dicl'-:'lllbre do 1972.

VocaJc.s:

al En propieddd:

Don Enrique Fernández Peña. Catedrático de Contabjlid~d

de la Escuela UníversiW.da de Estudios EmpresuriuJes de Ma-
drid_ .,

Don Juan Francisco MartíBastarrechea, Inspector de los
Servicios dol Ministerio de Hacienda.

Don. Antonio. Menoy() _Roméro.· del -Cuerpo de Intervención y
Contabilídadde la Admmistración CiviL del Estado; y

Don Jo5-é Luis López Alfranca. del Cuerpo. de Contadores del
Estado~

blSuplenlc5:

Don Rafael Muñoz-Yusta Marcos, de la Escuela Universitaria
de Est1.ldios Empresariales de Maerid.

Don Vicente Fuster Sirvent. lnspector _de lo.! Servicios del
Miriísterio de Hacienda.

Don Fernando .Martinez Geniqu€l, del. Cuerpo de Intervención
y Cont'lbilidad de la Administración Civil del Estado; y

Don Adolfo TaboadaBoj, del Cuerpo de Contadores del Es~
tado.

Lo digo a V. L para su conocimiento, el de los interesados
v demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos afias.

Maddd, 20 de marzode1974.-P. D., el Subsecretario de Ha
cienda, .José López-MuñíiGonzález-Madroño.

JJmo Sr. Interventor general de la ·Administracjón del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base quin
ta de b Instrucción para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Contl:idorcs del Est<ldo, aprobada por· Orden de este Departa
mento de 3 de septiembre. de 1973. Y Vistas jas propuest.as de los
tesp~ctiv(is Otganismos.y .delegadón de. V. L,

Este Ministerio. en uso de las facultades que le confieren las
disposicione!:l legales vigentes. ha .. tenido a bien nombrar el
Tribunal que ha d 13 juzg:lr los. eiercicios.,de las oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de referencia,· que estará formado por Jos
sei10res que El. continuación se citan:

Presidcnte. aJEn propiedad: Don Pedro Franco Mlllán, del
Cuerpo de lnlervenc1ón y Cüntabílidad de la Administración
CivH del Estado.

bl Suplente: Don Fidel Angel Sáen}, de Ormljana y Quin
coces, del mismo Cuerpo.

6174 ORDEN de 20 de marzo de 1974 por la que se nom~

bra el TribunaL que ha de juzgar los ejerctciO$ de
la oposicióll a ingreso en el Cue¡;.po de Interven
cwn y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado.

Urna. Sr.: Convocadas oposiciol'l€-S a ingreso en el Cuerpo de
lntervenciÓ:n y Contabilidad de .13 Administración Civil del Es+
tado .pdr o.rden de este 'Departamento de3 de septiembre de
1973 {"Boletin. Oficial del Estado.. de 19 do septiembre de 19731
y unave:z firmes las listas de aspirantes admitidos, se hace
preciso designar el Trihunlil que ha de actuar en las mísmas,
conf',mn! establece la hase quinta de la citada Orden y de
acuerdo'Clm las propuestas de los Organismos respectivos y
de]ogacjón de V. I.

En consecuencía, este Ministerio ha tenido. a bien disponer:
Se nomb,a el Tribunal· que ha de·· juzgar los ejercicios de la

opoJ>ición a ingreso en el Cuerpo de Intervención y Contabilidad
de b Admi n:i:;lrl.-H:ión ova del Estado. convocada por Orden
{te 3 dese;)tiE'mbre d~ 1973, que est.ará constituido en la forma
",iguíenle: '

Vocalüs;

al En propiedad;

Don Rafael Gibert y Sánchez de la Vega, Catedrático de la
F:lcuHad de Derecho de la. Uníversidad Complutense de Ma
drid.

Presidente. al . En propiedad, bon Mariano Ribón Ruiz, del
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la AdmÍJ1ÍstraCÍón
Civil dd Esr,udo.

bJ Supiente: DOn Frunclsto,Bravo Hetrahdis, del mismo
CUE.'rlXI-.

Zaragoza.
Sevilla.
B<lrceíofJu.
Valencia.
Sevílla.
Coruña.
SeviJJIL
Valer,ciu.
Albacete.
Coruña.
Coruiía.
Maddd.
Coruña;
Granada.
Madrid.
Btlrgos .

Pamplona,
Burgos.
ValladoUd.
VaIladoiid.
Madrid.
Sevilla.
Sevilla.
Valencia.
Albacele.
Coruña.
CácerEs.
Granada.

. . .. . . i

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros )1 del Notnriado por .lo.. que. se ar:uncian Va
cantes de Registros de la Propiedad para su provi
sión en concurso ordinttrio.

Vacantes los _siguientes Registros de la Propiedad y M('rc~n~

tilC5, se anuncían para su. provisión por concu,rsOt::lUt.te Re
gistradores, conforme al articulo 284 de la Ley HipGtecarja:
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San Seba-stián In
Víllacarri-edo " ".... . .
Valladolid número 1-1 tI) ; .
VaJladolid número 1-11 tI) ;.. ,..
Madrid numero 15 " .......•.
Sevilla numero l .. " ." .
Jerez de la Frontera .. ; .
Valencia Oriente 1 (2) .
Alcazar de San Juan .
Orense . .
Plasenda+Hervas f3J
Alcalá la Real " .
Ejca de los CabaHero:o;-Sos delRoy Cató,

Eco (3) .....
Príego (Córdoba) .
ülot " .
Alb",r1que .. , .
Ceuta .
!\1ondoñedo .
Ba,-ma ...
E¡1gu¡;,ra
Chinchilla .. ,
Veril1-Viana del Bollo ..
Santa Marta de Orfigueira .
EscaJ:onu ..
Chantada ' .
Canjayar (4) ..
Ocnfia ,_ ..
Burgo de Osma

1'.os que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ins
tancias a esta Dirección General, las cuales deberAn ser pre
sentadas directamente en elR8gistro Genetaldel Ministerio o
bien ante los Organismos a que se refiere el arttculo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, .dentro del. plazo
d8 diez días naturales, contados a partir del slguie.r'ltéa la pu
blicaCión de este anuncio en el .Boletín Oficial de] . EstadÜ'.. ,
expresando en las mismas las vacantes aquea~irennumera

das correlativamente por el orden de preferen:ciaque e5ta~

bJczcan.
Los funcionarios destinados fuera .~e la Peninsvla cursarán

sus peticiones por telégrafo, sin perjuü;io de remitir las instan
cías en el prímer correo.

Las plazas se adjudicanina los soliciümtese'de mayoranti
",¡Jedad de servícios en el CUél-PO. y los que obtuvieran nuevo
destino. no podrán participar en ningun. otro~oncurso- hasta
que transcurra Uli. afio desde ]a fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 6 de marzo de 1974.--El Director ger¡.eral; Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de los Servicios del Persona] par'a la Fundón As:sh'ncia.!
a la Administración de Juslícia,

Los Regi1>tradores presentarán sus instancias en el plazo de
quince días naturales que sefiala el artículo 498 del R~gla

mento Hipotecario. en las que será r3señado el número y fecha
del documento nacional de identidad.

Madrid. 15 de marzo de 197-1.-EI Director general,Jose
Paveda Murcia.


